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Por medio del cual  se publica  una lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de las facultades legales en espec¡al las conferidas en los artículos 7O,  numeral
45, y 216 deI Decreto Ley 262 de 2000, el anículo décimo segundo de la Resolución 332 de

2015 y previas las siguientes

CONSIDERACIONES:

El ahículo  125 de la Constitución  Política de Colombia establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos y entidades  del  Estado  son  de  carrera.  Esta  misma  norma  estipula
que   los  funcionar¡os   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   s¡do   deteminado   por   la
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nac¡ón la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parie del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El  12  de  agosto de  2015 el  Procurador General  de la  Nación  suscribió  la  Resoluc¡ón  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la Ent¡dad,  distribuidos en las convocatorias O15 a
128  de  2015,   pertenecientes   a   los   niveles  asesor,   profesional,  técn¡co,   administrativo  y
operat¡vo.

El  articulo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  'ugar  la  prueba  de  conocimientos,  consistente  en  una  prueba  eliminatoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual deI 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comporiamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas pruebas clas¡ficator¡as.

Para  la consolidación de los instrumentos de selección  la Procuraduría General de la Nación
celebró contrato interadm¡nistrativo con la Universidad de Ant¡oquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocimientos el 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los  resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de anál¡sis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en las
mismas, dentro de los dos días s¡guientes a su publicación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 212 deI Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resoluc¡ón 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o super¡or al 70% del  máximo  posible del concurso.

Una vez aplicadas la tota'idad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Universidad de
Antioquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de eleg¡bles,  y fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
mediante oficio del 2017401 -PGNO40-2017. En 'os casos en los que se presentó empate, éste
se  resolv¡ó  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conoc¡mientos  tiene  el  puesto  superior en  la  lista  y  si  el  empate  pers¡stía,  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron   haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteríores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la Universidad,  de conformidad con lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  ahículo  216  del  Decreto  Ley 262  de 2000 y el  ahículo vigésimo  de  la
Resoluc¡ón  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  v¡gencia  de  dos  (2)  años  contados  a  pahir  de  la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anter¡ores indican que la provis¡ón de los empleos objeto de 'a convocatoria, se
efectuará  con  qu¡en  ocupe  el  primer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombram¡entos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artícu'os  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v¡gésimo  primero de la  Resoluc¡ón 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PR"lERO:  LISTA DE  ELEGIBLES.  Publ¡car en estricto orden  de  mérito  la  l¡sta
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.10O-2015,  con  los  concurSantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  igual o super¡or ai 7oo/o,  así:

NOMBRE  DEL EMPLEO: Técnico Administrativo
CÓDIGO Y GRADO: 4TM -14
No.  DE  EMPLEOS:  Uno (1)

Puesto Núm®ro deidentificación Concursante Puntaj®ponderado

1 79.726.350 FELIX ANTONIO TOVAR 82,19

2 91.040.591 WILSON  RODRIGUEZ GARNICA 80,91

3 1.022.378.406 JHOHAN  ESTEBAN JIMENEZ FONTALVO 75,45
4 79.782.220 GONZALO BECERRA RIOS 75,32
5 1.033.693.878 OSCAR ANDRES  RUIZ VANEGAS 74145

6 80.207.099 D'EGO ANDRES ALVAREZ PEÑA 74,28
7 79.818.542 ERICK EDISON  GOMEZ TORRES 73,96
8 80.057.462 MARIO ALEJANDRO SARMIENTO FRANCO 72,97
9 1.016.027.581 DAVID JULIAN  MANCERA ROMERO 72,38
10 79.591.139 ANTONIO CUBIDES  RODRIGUEZ 71,47

Parágrafo:  La provisión del empleo obieto de convocatoria se hará con ka persona qim obtuvo
el  primer puesto y en estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación del empleo
escogk]a dentro de la convócatoria seleccionada por el aspirante en  la fase de inscripción es
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solo una referencia a sus preferencias.  No obstante,  la provisión se realizará entre los distintos
despachos  y  ciudades  que  integran   la   respect¡va  convocatoria,   en  orden  de  mérito,   de
conform¡dad con lo previsto en el parágrafo del artículo vígésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOMBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publicación de la presente lista,  deberán producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los ahículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con  el artículo vigésimo  primero de la  Resoluc¡ón 332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  dl'as  hábiles
sigu¡entes  a  su  expedición  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la División de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verif¡car
el  cumplimiento  de  los  requisjtos  ex¡g¡dos  para  el  desempeño  del  m¡smo.  El  término  para  la
posesión es de  15 días contados a part¡r de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero.  El  término  para  la  posesjón  podrá  ser  prorrogado  por el  nominador por
una  sola  vez  hasta  por treinta  (30)  días  siempre que  se considere justa  la  causa  invocada y
que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial.  Lo anter¡or, de conform¡dad
con  lo  previsto en el artículo 84 del  Decreto  Ley 262 de 2000.

Parágrafo  segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin el  cumplimiento de  los requisitos para el ejercicio del cargo,  se  procederá de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  el  artículo
vigésimo tercero de  la  Resolución 332 de 2O15.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el ahículo vigésimo primero de la Reso'ución 332 de
2015,  para  la poses¡ón de los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será  necesario que  los
elegibles tramiten  la autorización de residencia exigida  por las autor¡dades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegib'es  tiene  vigencia  de  dos  (2)
años,  contados  a  partir de  la fecha de  su  publicación  y será  utilizada de  conform¡dad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de la  Resolución  332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resoluc¡ón no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de la fecha de su  publicación.

PUBLIQUESE Y CUWIPLASE

FERNANDO CJ"
Procurador Gener
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